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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a  la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a once de marzo de dos mil veinte.         
VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión números 00350/INFOEM/IP/RR/2020, 00351/INFOEM/IP/RR/2020, 00355/INFOEM/IP/RR/2020, 00356/INFOEM/IP/RR/2020, 00357/INFOEM/IP/RR/2020 y 00360/INFOEM/IP/RR/2020, interpuestos por un particular, en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Axapusco, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución:

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha veintiséis de noviembre de dos mil diecinueve, El Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, las solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo los números de expediente 00467/AXAPUSCO/IP/2019, 00468/AXAPUSCO/IP/2019, 00469/AXAPUSCO/IP/2019, 00470/AXAPUSCO/IP/2019, 00471/AXAPUSCO/IP/2019 y 00587/AXAPUSCO/IP/2019, mediante las cuales solicitó información en el tenor siguiente:
Solicitud de información 00467/AXAPUSCO/IP/2019
“Solicito el alta de ISSEMYM de los servidores públicos adscritos a la Secretaría de Ayuntamiento.” [Sic]

Solicitud de información 00468/AXAPUSCO/IP/2019
“Solicito el alta de ISSEMYM de los servidores públicos adscritos a la Dirección de Obras Públicas.” [Sic]

Solicitud de información  00469/AXAPUSCO/IP/2019
“Solicito el alta de ISSEMYM de los servidores públicos adscritos a la Dirección de Seguridad y Tránsito.” [Sic]

Solicitud de información  00470/AXAPUSCO/IP/2019
“Solicito el alta de ISSEMYM de los servidores públicos adscritos a la Dirección de Desarrollo Económico.” [Sic]

Solicitud de información  00471/AXAPUSCO/IP/2019
“Solicito el alta de ISSEMYM de los servidores públicos adscritos a la Dirección de Administración.” [Sic]

Solicitud de información  00587/AXAPUSCO/IP/2019
“Solicito las bajas de ISSEMyM que se han realizado en lo que va del año.” [Sic]

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX, en los seis casos.    

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias de los expedientes electrónicos del SAIMEX, se advierte que El Sujeto Obligado emitió respuestas coincidentes a las solicitudes de información, en fecha dieciséis de diciembre de dos mil diecinueve, respectivamente, resultando de nuestro interés lo siguiente: 
“En contestación a su solicitud 00467/AXAPUSCO/IP/2019, le hacemos entrega de la respuesta a su solicitud: Para el caso de las altas y bajas ante ISSEMyM, se hace del conocimiento que resulta ser un trámite que permite proporcionar a los servidores públicos las prestaciones que establece la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios; motivo por el cual no podemos hacer la entrega, ya que se trata de un documento que le corresponde solo al titular de dicha alta o baja para el goce de los beneficios de seguridad social como derecho habiente, motivo por el cual resulta pertinente emitir la clasificación del documento con carácter de confidencial toda vez que el documento contiene información propia solo del interés del titular de los datos personales. El ISSEMyM es un documento que tiene como finalidad el reconocimiento de afiliación del servidor público, lo cual en si no es un reflejo de un ejercicio público, toda vez que resulta ser el reconocimiento de un derecho constitucional. Lo anterior de conformidad con lo estipulado por los artículos 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dicen: Artículo 72. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Así mismo el artículo 12 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dispone lo siguiente: Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. Así mismo, la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México, establece al respecto en su artículo 4 fracciones VII y XXV, lo siguiente: Artículo 4. - Para los efectos de ésta Ley se entenderá por: Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física identificada o identificable" Titular: Persona física o jurídico colectiva a quien corresponden los datos personales que sean objeto de tratamiento". Por otra parte el artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública indica: Artículo 116.- Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable. Así mismo el artículo 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece: Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza cuando: l.- Se refiere a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable". Por otro lado, la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México refiere en su artículo 58.- Los sujetos obligados deberán adoptar, mantener y documentar las medidas de seguridad administrativa, física y técnica necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, mediante acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transmisión y acceso no autorizado, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan. Para mayor información o cualquier duda y/o aclaración puede comunicarse a la siguiente dirección de correo: axapusco@itaipem.org.mx, esperando que la información sea de su utilidad. Sin otro particular reciba un cordial saludo” [Sic]

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con las respuestas notificadas por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso  recursos de revisión, en fecha ocho de enero de dos mil veinte, los cuales fueron registrados en el sistema electrónico con los expedientes números 00350/INFOEM/IP/RR/2020, 00351/INFOEM/IP/RR/2020, 00355/INFOEM/IP/RR/2020, 00356/INFOEM/IP/RR/2020, 00357/INFOEM/IP/RR/2020 y 00360/INFOEM/IP/RR/2020, en los cuales arguye las siguientes manifestaciones: 
Acto Impugnado:
“No me entregan la información que solicite, me dicen que es información confidencial pero no adjuntan el acuerdo de clasificación firmado por le Comité de Transparencia.” [Sic]

Razones o Motivos de Inconformidad: 
“No me entregan la información que solicite” [Sic]

 CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medios de impugnación que le fueron turnados por medio del sistema electrónico a los Comisionados Zulema Martínez Sánchez, Luis Gustavo Parra Noriega y Eva Abaid Yapur, en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, de los cuales recayeron en acuerdos de admisión en fecha catorce de enero de dos mil veinte , determinándose, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos de los numerales ya citados. 


QUINTO. De la acumulación.
Posteriormente por acuerdo del Pleno del Instituto, en la Cuarta Sesión Ordinaria, de fecha seis de febrero de dos mil veinte, se determinó acumular los recursos de revisión en estudio, ya que existe identidad de la solicitante, del sujeto obligado y similitud de causas y objeto de solicitud.

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y con el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, los cuales establecen respectivamente:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.” [Sic]

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.” [Sic]

SEXTO. De la etapa de instrucción.
Así, en la etapa de instrucción, de las constancias que obran en los expedientes electrónicos se advierte que El Sujeto Obligado fue omiso en presentar sus informes justificados; de igual manera El Recurrente fue omiso en presentar alegatos, pruebas o manifestación alguna. 
Por lo que una vez transcurrido el plazo establecido para que las partes manifestaran lo que a su derecho conviniera, en fecha diecinueve de febrero de los corrientes se decretó el cierre de instrucción en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.
Así, en fecha veintiséis de febrero del año en curso, se amplió el plazo para dictar resolución, en términos del artículo 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión interpuestos por El Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.
TERCERO. De las causas de improcedencia.
El Recurso de Revisión en estudio contiene los elementos normativos de validez exigidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establecidos en el artículo 180 que enuncia:
“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.” [Sic] 

Cabe señalar que El Recurrente ejerció de manera anónima su derecho de acceso a la información pública, sin embargo, no es motivo para desechar las solicitudes de acceso a la información pública conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala lo siguiente:
“Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante.” [Sic]

Robusteciendo lo anterior se encuentra lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece lo siguiente:
“Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
Artículo 6°.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
(…)
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece.
(…)
Toda persona en el Estado de México, tiene derecho al libre acceso a la información plural y oportuna, así como a buscar recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
 (…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
(..)
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
(…)
VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley. (…)” [Sic]

Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:
“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.” [Sic]

Por lo cual, de una interpretación sistemática, conforme y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad. En conclusión, se cubrieron los requisitos de procedencia y procedibilidad y conforme a las constancias que obran en el expediente.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto 
El análisis del  presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local. 
En este tenor, es necesario subrayar que el derecho de acceso a la información pública, implica que cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos de los sujetos obligados, conforme a los artículos 4, 12, 24 último párrafo y 160 de la Ley local en la materia, que a la letra citan:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
(…)
Artículo 24. 
(…)
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”
(…)
Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se  encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.
En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.”[Sic]

Así que la obligación de los Sujetos Obligados de dar acceso a la información pública que generen, administren o posean, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar que ésta se localice, de acuerdo a lo señalado por el artículo 166 de la Ley local en la materia, que se reproduce de la siguiente forma:
“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.” [Sic]

Una vez sentado lo anterior, en una aproximación inicial, es oportuno mencionar que las solicitudes de información 00467/AXAPUSCO/IP/2019, 00468/AXAPUSCO/IP/2019, 00469/AXAPUSCO/IP/2019, 00470/AXAPUSCO/IP/2019 y 00471/AXAPUSCO/IP/2019 se nutren de 1 –un- requerimiento respectivamente, adicionalmente el particular fue omiso en señalar elemento temporal, mismo que debe de ser concebido del veintiséis de noviembre de dos mil dieciocho al veintiséis de noviembre de dos mil diecinueve (esté último al corresponder a la fecha en que se ejerció el derecho de acceso a la información pública). 
Dicha precisión encuentra sustento en el criterio 03/19 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, cuyo contenido literal es el siguiente: 
“PERIODO DE BÚSQUEDA DE LA INFORMACIÓN.
En el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo respecto del cual requiere la información, o bien, de la solicitud presentada no se adviertan elementos que permitan identificarlo, deberá considerarse, para efectos de la búsqueda de la información, que el requerimiento se refiere al año inmediato anterior, contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud.
Resoluciones
· RRA 0022/17. Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 16 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.
http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2017/&a=RRA%2022.pdf 
· RRA 2536/17. Secretaría de Gobernación. 07 de junio de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana. 
http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2017/&a=RRA%202536.pdf 
· RRA 3482/17. Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 02 de agosto de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.
http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2017/&a=RRA%203482.pdf” [Sic]
Bajo estas líneas argumentativas, al retomar y delimitar los requerimientos formulados por El Recurrente, de manera objetiva se precisa que versan en conocer la siguiente información: 
1. Altas ante el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios de los servidores públicos adscritos a la Secretaria del Ayuntamiento, Dirección de Obras Públicas, Dirección de Seguridad y Transito, Dirección de Desarrollo Económico, Dirección de Administración y/o equivalentes del periodo comprendido del veintiséis de noviembre de dos mil dieciocho al veintiséis de noviembre de dos mil diecinueve. 
2. Bajas ante el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, del periodo comprendido del uno de enero al veintiséis de noviembre de dos mil diecinueve. 


En este tenor, en alusión a los requerimientos formulados por el particular, resulta oportuno traer a colación los artículos 24, fracción XII y 92, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispositivos jurídicos que disponen a la literalidad: 
“Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
(…)
XII. Publicar y mantener actualizada la información relativa a las obligaciones generales de transparencia previstas en la presente Ley o determinadas así por el Instituto, y en general aquella que sea de interés público;
(…)
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
II. Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada parte de la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor público, prestador de servicios profesionales o miembro de los sujetos obligados, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;
(…)” [Sic]

A mayor abundamiento, en alusión a la normatividad previamente plasmada sirve de sustento la siguiente imagen ilustrativa, correspondiente al organigrama del Sujeto Obligado, mismo que puede ser consultado en la siguiente dirección electrónica: 


[image: ][image: ]
De lo expuesto con anterioridad, se desprende que El Sujeto Obligado se auxilia de diversas Direcciones, Coordinaciones y Unidades Administrativas para cumplir con sus fines y objetivos, resultando de nuestro interés la esfera competencial de la Dirección de Recursos Humanos y Desarrollo de Personal. En ese contexto, se trae a colación el artículo 31, fracción XXXII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, así como los artículos 88, 89 y 90 del Bando Municipal del Ayuntamiento de Axapusco, porciones normativas que disponen a la literalidad lo siguiente: 
LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO
“Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:
(…)
XXXII. Sujetar a sus trabajadores al régimen de seguridad social establecido en el Estado;
(…)” [Sic]

BANDO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE AXAPUSCO
“ARTÍCULO 88. La autoridad correspondiente en materia de administración del personal municipal es la Dirección de Recursos Humanos, cuyo objetivo es asignar a las diversas áreas de la Administración Pública Municipal, el personal que requieran para sus funciones, así como prescindir de los servicios de los mismos. Esta labor se realizará con eficiencia, eficacia, honradez, transparencia y con sujeción a los presupuestos, objetivos, planes y programas aprobados de las distintas áreas que conforman la Administración Pública Municipal. 
ARTÍCULO 89. De acuerdo con la normatividad vigente, son autoridades en materia de administración del personal municipal el Ayuntamiento y el Titular de la Dirección de Recursos Humanos. 
ARTÍCULO 90. De acuerdo con la normatividad vigente, son facultades y obligaciones de la Dirección de Recursos Humanos las siguientes: 
I. Realizar el proceso de reclutamiento del posible personal a ocupar por las diferentes áreas de la Administración Pública Municipal;
II. Realizar el proceso de selección, atendiendo a las capacidades pertinentes al puesto solicitado, del posible personal a ocupar por las diferentes áreas de la Administración Pública Municipal; 
III. Realizar el proceso de contratación y asignación del personal seleccionado que ocupará algún puesto en las diferentes áreas de la Administración Pública Municipal; 
IV. Fomentar la capacitación continua del personal ocupado en las diferentes áreas de la Administración Pública Municipal; 
V. Prescindir de los servicios del personal ocupado en las diferentes áreas de la Administración Pública Municipal. 
VI. Todos los procesos anteriores se realizarán bajo los principios de eficiencia, eficacia, honradez, transparencia y con sujeción a los presupuestos, objetivos y programas aprobados de las distintas áreas que conforman la Administración Pública Municipal.” [Sic]

De ahí que deba arribarse a la premisa de que la Dirección de Recursos Humanos y Desarrollo de Personal funge como el área encargada de generar, poseer y administrar los soportes documentales que resultan de interés al particular. Adicionalmente, para desentrañar la naturaleza y el objeto de la información requerida, resultan de nuestro interés los numerales 2 y 8 del Reglamento para la Afiliación de los Derechohabientes del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, cuyo contenido literal es el siguiente:  
“Artículo 2.- Para los efectos de este reglamento se entiende por: 
I. Afiliación: Al procedimiento de registro al Instituto de los servidores públicos, pensionados, pensionistas y familiares o dependientes económicos contemplados en la Ley.
(…)
Artículo 8.- Los servidores públicos, pensionados, pensionistas y familiares, para formalizar su afiliación, deberán presentar la siguiente documentación: 
I. Los servidores públicos: 
a) Original o copia certificada legible del acta de nacimiento; 
b) Identificación oficial; y 
c) Aviso de movimiento de alta o último comprobante de pago que contenga la clave ISSEMYM.
(…)” [Sic]

En virtud de lo anterior, se concluye que los requerimientos del particular  estriban dentro de las fronteras conceptuales del interés general y el alcance público. Aunado a lo anterior, como se mencionó en el antecedente segundo, El Sujeto Obligado en fecha dieciséis de diciembre de dos mil diecinueve, rindió sus respuestas a las solicitudes de información, precisando que estás resultan del siguiente contenido coincidente:
“En contestación a su solicitud 00467/AXAPUSCO/IP/2019, le hacemos entrega de la respuesta a su solicitud: Para el caso de las altas y bajas ante ISSEMyM, se hace del conocimiento que resulta ser un trámite que permite proporcionar a los servidores públicos las prestaciones que establece la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios; motivo por el cual no podemos hacer la entrega, ya que se trata de un documento que le corresponde solo al titular de dicha alta o baja para el goce de los beneficios de seguridad social como derecho habiente, motivo por el cual resulta pertinente emitir la clasificación del documento con carácter de confidencial toda vez que el documento contiene información propia solo del interés del titular de los datos personales. El ISSEMyM es un documento que tiene como finalidad el reconocimiento de afiliación del servidor público, lo cual en si no es un reflejo de un ejercicio público, toda vez que resulta ser el reconocimiento de un derecho constitucional. Lo anterior de conformidad con lo estipulado por los artículos 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dicen: Artículo 72. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Así mismo el artículo 12 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dispone lo siguiente: Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. Así mismo, la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México, establece al respecto en su artículo 4 fracciones VII y XXV, lo siguiente: Artículo 4. - Para los efectos de ésta Ley se entenderá por: Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física identificada o identificable" Titular: Persona física o jurídico colectiva a quien corresponden los datos personales que sean objeto de tratamiento". Por otra parte el artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública indica: Artículo 116.- Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable. Así mismo el artículo 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece: Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza cuando: l.- Se refiere a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable". Por otro lado, la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México refiere en su artículo 58.- Los sujetos obligados deberán adoptar, mantener y documentar las medidas de seguridad administrativa, física y técnica necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, mediante acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transmisión y acceso no autorizado, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan. Para mayor información o cualquier duda y/o aclaración puede comunicarse a la siguiente dirección de correo: axapusco@itaipem.org.mx, esperando que la información sea de su utilidad. Sin otro particular reciba un cordial saludo” [Sic]

De esta manera, resulta aplicable el contenido del artículo 179, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, porciones normativas que disponen a la literalidad: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 
I. La negativa a la información solicitada; 
II. La clasificación de la información;
(…)” [Sic]
Inconforme con las respuestas del Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso recursos de revisión en fecha ocho de enero de dos mil veinte. Señalando como razones o motivos de inconformidad: 
“No me entregan la información que solicite” [Sic]

Por otra parte, como fue mencionado en el antecedente quinto, El Sujeto Obligado fue omiso en rendir sus informes justificados. Hasta aquí lo expuesto, se desprenden las siguientes consideraciones: 
· A través del derecho de acceso a la información pública fueron requeridas las Altas ante el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios de los servidores públicos adscritos a la Secretaria del Ayuntamiento, Dirección de Obras Públicas, Dirección de Seguridad y Transito, Dirección de Desarrollo Económico, Dirección de Administración y/o equivalentes, del periodo comprendido del veintiséis de noviembre de dos mil dieciocho al veintiséis de noviembre de dos mil diecinueve. Así como las bajas ante el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, del periodo comprendido del uno de enero al veintiséis de noviembre de dos mil diecinueve. 
· De una interpretación literal al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los Sujetos Obligados a través de sus Unidades de Transparencia se encuentran constreñidos a garantizar que las solicitudes de información se turnen a todas las áreas estimadas competentes, hipótesis normativa inobservada en los recursos de revisión materia de la presente resolución. 
· Mediante respuesta, El Sujeto Obligado se limitó a señalar que los soportes documentales requeridos son susceptibles de ser clasificados al contener información que resulta solo de interés del titular de los datos personales. 
· Por último, conforme a las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX, es menester precisar que El Sujeto Obligado fue omiso en rendir sus informes justificados. 

Finalmente, es de gran importancia señalar que la información a la que se pretende tener acceso es de los integrantes de seguridad pública (altas y bajas ante ISSEMYM), lo cual para esta ponencia son considerados información de carácter reservado, motivo por el cual se han ordenado la entrega de manera disociada. Con base en lo anteriormente expuesto, resulta procedente ordenar la entrega, previa búsqueda exhaustiva y razonable, en versión pública de ser procedente, de la siguiente información:
1. Altas ante el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios de los servidores públicos adscritos a la Secretaria del Ayuntamiento, Dirección de Obras Públicas, Dirección de Seguridad y Transito, Dirección de Desarrollo Económico, Dirección de Administración y/o equivalentes, del periodo comprendido del veintiséis de noviembre de dos mil dieciocho al veintiséis de noviembre de dos mil diecinueve. 
2. Bajas ante el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, del periodo comprendido del uno de enero al veintiséis de noviembre de dos mil diecinueve. 

· Versión Pública 
No pasa desapercibido que la información podría contener información susceptible de clasificar, por lo cual, dicha información debe ser clasificada para no vulnerar un derecho intangible. Aunado a que de ser en caso de contar con otra información consistente en datos personales, deberá generarse una versión pública, tal excepción a la publicidad, atiende a la coexistencia de datos públicos e información que tenga el carácter de confidencial (datos personales) o reservada, por lo que debe privilegiarse el acceso a la información bajo el principio de máxima divulgación, empero sin violar el derecho a la protección de datos personales, cuyo fundamento legal aplicable se encuentra inmerso en los numerales de la Ley de la materia, que a la letra esgrimen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
[…]
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.” [Sic]

Verbigracia, previo a poner a disposición la información correspondiente debe considerarse que tiene carácter de confidencial el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) que no sean de proveedores, cuenta bancaria, la Clave Única de Registro de Población (CURP), domicilio particular, teléfono particular, el nombre de las personas físicas que no tengan la calidad de servidor público  o aquellos que no reciban recursos públicos, entre otros considerados como datos personales en términos de la normatividad aplicable.
En cuanto al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.
Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacer identificable respecto de una situación fiscal determinada.
Lo anterior es compartido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), conforme al criterio 19/17, el cual es del tenor literal siguiente:
“REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC) DE PERSONAS FÍSICAS.
El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.
Resoluciones:
RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.” [Sic]

Así, el RFC se vincula al nombre de su titular, permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina justamente la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable.
En cuanto a la Clave Única de Registro de Población (CURP) en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.
Argumento que es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, conforme al criterio número 18/17 el cual refiere: 
“CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN (CURP).
La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial”. 
 Resoluciones:
RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.” [Sic]

Lo anterior, sólo en caso de advertir información susceptible de clasificar, por ende, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente las formalidades previstas en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril de dos mil dieciséis, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales. 
En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad que arguye El Recurrente en sus medios de impugnación que fueran materia de estudio, por ello con fundamento en la primera hipótesis de la fracción III del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCAN las respuestas a las solicitudes de información números 00467/AXAPUSCO/IP/2019, 00468/AXAPUSCO/IP/2019, 00469/AXAPUSCO/IP/2019, 00470/AXAPUSCO/IP/2019, 00471/AXAPUSCO/IP/2019 y 00587/AXAPUSCO/IP/2019, que han sido materia del presente fallo. 
Razón por la cual es dable ORDENAR al Sujeto Obligado haga entrega al Recurrente vía SAIMEX, previa búsqueda exhaustiva y razonable, en versión pública de ser procedente, de la información precisada con anterioridad. 
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y;

S E RESUELVE
PRIMERO. Se REVOCAN las respuestas entregadas por EL SUJETO OBLIGADO, a las solicitudes de información números 00467/AXAPUSCO/IP/2019, 00468/AXAPUSCO/IP/2019, 00469/AXAPUSCO/IP/2019, 00470/AXAPUSCO/IP/2019, 00471/AXAPUSCO/IP/2019 y 00587/AXAPUSCO/IP/2019, por resultar fundados los motivos de inconformidad que arguye EL RECURRENTE, en términos del considerando CUARTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO realizar una búsqueda exhaustiva y razonable a fin de entregar al RECURRENTE, en versión pública de ser procedente, a través del SAIMEX, de lo siguiente: 
1. Altas ante el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios de los servidores públicos adscritos a la Secretaria del Ayuntamiento, Dirección de Obras Públicas, Dirección de Seguridad y Transito, Dirección de Desarrollo Económico, Dirección de Administración y/o equivalentes, del periodo comprendido del veintiséis de noviembre de dos mil dieciocho al veintiséis de noviembre de dos mil diecinueve. 

2. Bajas ante el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, del periodo comprendido del uno de enero al veintiséis de noviembre de dos mil diecinueve. 
Para la entrega en versión pública deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición del recurrente. 
 
TERCERO. Notifíquese a la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución, así mismo de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EN LA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL ONCE DE MARZO DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.  

  
Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica).



Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica).


 José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica).


Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica).


Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica).



Alexis Tapia Ramírez 
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica).
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Agua Potable y Limpia Conciliador y Juridico Registro Civil Unidad de Educacion de Parque
Alcantarillado Calificador ‘Transparencia Vehicular
‘Coordinacin de Coordinacién de
Alumbrado Jardines, Parques
Piblico ¥ Pantcones
[ I I
Direccién de Dircccion del Dircccién del Coordinacién Dircccién de Dircccién de Dircccién de Dircccién de
Desarrollo Instituto de la Instituto de la General de Casas Comunicacién Turismo Ecologia Salud
Social Juventud Mujer de Cultura Social

Instituto Municipal
de Cultura Fisca y
Deporte de
Axapusco
(Orgnismo
descentralizado)

Defensor
Municipal de
Derechos
Humanos (Organo

Auténomo)

Sistema Municipal para
el Desarrollo Integral de
Ia Familia de Axapusco
(Organismo
descentralizado)





